
Un¡w6¡dad Naciorr¿l de Saho
Consejo Asesor S¿d¿ Regiorwl Oún

En Tronsic¡ón a Facultad
Alearado N" 751

TeleÍax 03E7E-121388

.2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán 2A2L

Expediente Electrónico No 30-262/2024.-
Resol,ució n No CA-S O-3 3 6/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de alumnos de la carrera Tecnicatura

Universita¡ia en Laboratorio de Análisis CIínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Onfur en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicho pedido solicita el redictado de la asignatura "Física General" de

la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de Ia
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Cuerpo Coordinador de Carrera, toma conocimiento y acepta el pedido
de redictado presentado por los alumnos de la carrera.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N" 12/2024, aprueba por mayoría, el
Dictamen de la Comisión de Docencia, con relación al redictado de la asignatura $!g¡
General" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y
Microbiológicos de la Sede Regional Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta; siendo necesario la elaboración del acto administrativo que avale las present€s
actuaciones; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por autorizado el redictado de la asignatura "Física General" de la carrera
Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede
Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saltq en un todo de
acuerdo a los considerando de la presente resolución.-

ARTiCULO 2': Notificar a los Alumnos y cursar copia a Departamento Alumnos, Cátedra
correspondiente, Secretaría de Sede, Cuerpo Coordinador de la carrera Tecnicatura Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, Centro Único de Estudiántes y Consejo Asesor para
su conocimiento y efectos.
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